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ORDENANZA MUNICIPAL N°  031 
 

MAT.: Aprueba ORDENANZA BECAS DEPORTIVAS 
de la Municipalidad de El Quisco. 
 

El Quisco, 31.05.2022. 
 

 

VISTOS: 

1. D.A. N°1628 de fecha 29.06.2021, que asume funciones como alcalde titular de la 

Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere 

la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 

posteriores; 

2. La resolución N° 7 de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas de 

exención del trámite de Toma de Razón; 

3. Lo dispuesto en el artículo 12, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades;  

4. Acuerdo N°307, de fecha 31.05.2022, adoptado por el H. Concejo Municipal, aprobado por 

D.A. N° 1660, de fecha 31.05.2022; 

 

CONSIDERANDO: 

El Acuerdo N° 307/2022, adoptado por el H. Concejo Municipal con fecha 31.05.2022, a través 

del cual aprueba: . 

 
 
 
RESUELVO: 
 
I. APRUÉBESE, "ORDENANZA BECAS DEPORTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DE EL 

QUISCO , adoptada por el H. Concejo Municipal mediante acuerdo N° 307 de fecha 

31.05.2022, cuyo detalle íntegro se inserta a continuación: 
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II. La promulgación de la presente Ordenanza deroga a partir de esta fecha, cualquier norma 

anterior que se refiera a becas deportivas o beneficios pecuniarios en favor de los 
Deportistas de nuestra comuna. 

 
III. Publíquese en la Página Web Municipal, www.elquisco.cl; 
 
IV. ANOTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE; 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JOSE JOFRÉ BUSTOS 

ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 

MARLENE CATALÁN MARÍN 
SECRETARIA MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
 
 
 
 
Distribución: 
UNIDADES MUNICIPALES 
ARCHIVO 
JJB/MCM/cmg 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
MAT.: Aprueba Acuerdo N° 307 de fecha 31.05.2022, según 
se indica. 

 

 
VISTOS: 
 

1. D.A. Nº 1628 de fecha 29.06.2021, mediante el cual asume funciones como Alcalde Titular de la 
I. Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere 
la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores;  

2. La Resolución Nº 7 de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas de exención 
del trámite de Toma de Razón; 

3. Oficio Circular, N° 15.700, de 2012 de la Contraloría General de la República, que imparte 
instrucción en materia de registro de Decreto Alcaldicio; 

4. Acuerdo N° 307 de fecha 31.05.2022, adoptado por el H. Concejo Municipal; 
 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
 

El Acuerdo N° 307/2022, adoptado por el H. Concejo Municipal con fecha 31.05.2022, a través del 
cual: APRUEBA 
SOLICITUD REQUERIDA POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO (S), MEDIANTE 
TÉRMINOS Y ANTECEDENTES DE MEMORÁNDUM N° 1476/2022, DE FECHA 27 MAYO 2022. 

 
 

D E C R E T O: 
 
I. APRUÉBESE, Acuerdo N° 307 de fecha 31.05.2022, adoptado por el H. Concejo Municipal, cuyo 

texto se inserta a continuación: 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO; ACTA EXTRAORD. N° 
09, DEL 31 MAYO 2022. 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO: 

DESARROLLO COMUNITARIO (S), MEDIANTE TÉRMINOS Y ANTECEDENTES DE 
MEMORÁNDUM N° 1476/2022, DE FECHA 27 MAYO 2022.  
 
ACUERDO Nº 307.- 
 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, POR LA UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES 
MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO (S), MEDIANTE TÉRMINOS Y ANTECEDENTES DE MEMORÁNDUM N° 
1476/2022, DE FECHA 27 MAYO 2022, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto Alcaldicio N° 1660/2022

EL QUISCO, 31/05/2022

Decreto Alcaldicio

 N° 1660/2022
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Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Concejales (as): Rosa Leal Fuentes, Natalia 
Carrasco Pizarro, Manuel González Vidal, Guillermo Romo Díaz, Luis Álvarez Bianchi, Marcia 
Iturra Miranda y Alcalde, José Jofré Bustos. 

 
 
II. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE, 

 
 
 

*FIRMA ELECTRÓNICA EN CONFORMIDAD AL ART. 2°, LETRA F Y G DE LA LEY 19.799 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DISTRIBUCIÓN 
DIDECO 
ARCHIVO
JJB/MCM/cmg 

Decreto Alcaldicio

 N° 1660/2022



                       

Dirección Asesoría Jurídica           |    juridico@elquisco.cl    |      tel. 352456114                        P á g i n a  1 | 1 

 

 
 
 A: SEÑOR 
  LUIS FELIPE BARREA 
  DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO (S) 
 
 DE: JULIO ESCOBAR CISTERNAS  

DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA 
 
 ANT.: Memorándum N° 1454/2022 de 25/05/2022  Visación de la Ordenanza de Becas Deportivas 
de la Comuna de El Quisco.  
 

 
 

Junto a saludarle muy cordialmente, al tenor de la consulta formulada en el antecedente, me 

cumple informar que: 

1.- Me cumple informar que la ordenanza se ajusta a derecho, salvo que no corresponde 

restringir las acciones legales que pueden ejercer los beneficiarios en caso de revocación según se 

establece en el Art. 18, en el cual se indica en su inciso final que: Esta resolución será impugnable 

mediante recurso de reposición regulado en el artículo 59 de la ley 19880, en el plazo fatal de 5 días 

hábiles.      

2.- Para subsanar el reparo se sugiere agregar luego del punto aparte lo siguiente:  Todo ello 

sin perjuicio de las demás acciones legales que contempla nuestro ordenamiento jurídico.     

3.- En cuanto a la forma se sugiere revisar revisar el número IV Documentos de Postulación, letra 

C), toda vez que al parecer sobra un número ocho o le falta el contenido   

Conclusiones: En opinión de este informante, 

1.- Las bases, en general y salvo el reparo, se encuentran ajustadas a derechos y pueden ser 

sometidas a la aprobación del Honorable Concejo Municipal.- 

2.- Se sugiere encarecidamente salvar el reparo agregando al inciso final del Art. 18, después del 

punto aparate, que pasa a ser punto seguido, lo siguiente: Todo ello sin perjuicio de las demás acciones 

legales que contempla nuestro ordenamiento jurídico. - 

 

 Sin otro particular. Atentamente, 

                                                                        

                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                           
                          

 

Memorándum N° 433/2022

El Quisco, 27/05/2022

Memorándum

 N° 433/2022

Decreto Alcaldicio

 N° 1660/2022
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JULIO ANDRÉS ESCOBAR
CISTERNAS

DIRECTOR JURIDICO
UNIDAD DE JURIDICO

JEC / jec
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AVENIDA ISIDORO DUBOURNAIS N°413, EL QUISCO.  |  DIDECO@ELQUISCO.CL  |   TEL. 35456177 

 

De mi consideración: 

Solicita a usted, llamado a concejo extraordinario por la unidad de Deporte y Recreación 
perteneciente a la Dirección de Desarrollo Comunitario para tratar los siguientes puntos: 

- Revocar DA° 1299, Aprueba Acuerdo 251, Ordenanza de Becas Deportivas- DIDECO, 
debido a que dicho documento presenta observaciones en el artículo n°5.3 y 8, 
informadas por el Director de Desarrollo Comunitario.  

- Aprobación de la Ordenanza de Beca Deportiva de la Municipalidad de El Quisco. 

Se adjunta: 

- DA 1299, Aprueba Acuerdo 251, Ordenanza de Becas Deportivas- DIDECO. 

- Ordenanza Beca Deportiva  

- Memorando n° 433, Pronunciamiento Jurídico  

 

Saluda atentamente a usted,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LBG/fna 
Distribución 
-Destinatario 
- Archivo Interno 

De: 
 

Para: 

LUIS FELIPE BARRERA GUTIERREZ  
Director de Desarrollo Comunitario (S) 

JOSÉ JOFRÉ BUSTOS 
Alcalde  

Ref: Solicita Concejo Extraordinario Ordenanza Beca Deportiva  

Memorándum N° 1476/2022

EL QUISCO, 27/05/2022

Memorándum

 N° 1476/2022

Decreto Alcaldicio

 N° 1660/2022



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/60450

LUIS FELIPE BARRERA
GUTIÉRREZ

DIRECTOR DIDECO (S)
UNIDAD DE DIDECO

LBG / PQU / fna

Memorándum

 N° 1476/2022

Decreto Alcaldicio

 N° 1660/2022



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/60780

JOSÉ ANTONIO JOFRÉ BUSTOS
ALCALDE

UNIDAD DE ALCALDIA

YOLANDA MARLENE CATALÁN
MARÍN

SECRETARIO MUNICIPAL
UNIDAD DE ALCALDIA

JJB / YCM / vrp

Decreto Alcaldicio

 N° 1660/2022


